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Resumen
A partir de la firma de los acuerdos de paz entre el Estado colombiano y las farc-ep 
se han disparado los asesinatos de líderes sociales y defensores de derechos humanos 
en el país. En este contexto surge el interés por reflexionar sobre las causas y objetivos 
de dicha práctica. Se desarrolla un contexto histórico que inscribe la eliminación del 
otro en las coordenadas de la desigualdad social y la exclusión política; posteriormente, 
desde el concepto de necropolítica, se explican las formas de instrumentalización 
de la muerte, para finalmente analizar los efectos de esta práctica en el quehacer del 
trabajo social. 
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The Necropolitical Project in Colombia: A Reflection From Social Work 
About the Systematic Murder of Social Leaders and Human Rights 
Defenders

Abstract 
From the signing of the pact of peace between the Colombian State and the 
farc-ep, the murders of social leaders and the human rights defenders in the 
country have increased within the country. In this context, the interest increases 
in reflecting about the causes and objectives of this practice. An historical context 
is developed incorporating the elimination of the other in the coordinates of the 
social inequality and the political exclusion; afterwards, from the concept of 
necropolitics, the forms of death instrumentalization are explained, and finally, 
it analyzes the effects of this practice in the chores of the social work.

Keywords: democracy, necropolitics, participation, rights, social leader, social work. 

O projeto necropolítico na Colômbia: uma reflexão desde o Serviço 
Social sobre o assassinato sistemático de líderes sociais e defensores de 
direitos humanos

Resumo 
A partir da firma dos acordos de paz entre o Estado colombiano e as farc-ep, tem-
se disparado os assassinatos de líderes sociais e defensores de direitos humanos no 
país. Neste contexto surgiu o interesse por reflexionar sobre as causas e objetivos 
daquela prática. Desenvolve-se um contexto histórico que inscreve a eliminação do 
outro nas coordenadas da desigualdade social e a exclusão política, depois, desde o 
conceito de necropolítica, explicam-se as formas de instrumentalização da morte, 
para finalmente analisar os efeitos dessa prática no quefazer do serviço social. 

Palavras-chave: líder social, necropolítica, participação, democracia, direitos, Serviço Social. 
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Introducción 
Después de la firma del Acuerdo de Paz entre el Estado colombiano y las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias Colombia - Ejército del Pueblo —en ade-
lante, farc-ep— a finales del 2016, diferentes instituciones públicas y orga-
nizaciones sociales en el país vieron la pertinencia de monitorear aquellos fe-
nómenos que amenazan su implementación, encontrando una preocupante 
intensificación en el asesinato sistemático de líderes sociales y defensores 
de Derechos Humanos. Según la Unidad Especial de Investigación para 
el desmantelamiento de las organizaciones y conductas criminales respon-
sables de homicidios y masacres adscrita a la Fiscalía General de la Nación, 
desde el 24 noviembre del 2016 hasta el 3 de agosto del 2020, un total de 
349 personas, identificadas como líderes sociales o defensoras de Derechos 
Humanos, fueron asesinadas en Colombia (Bolaños 2020). 

No obstante, estas cifras distan de ser unívocas, primordialmente, por 
las discrepancias respecto al concepto de líder social que se maneja en los 
diversos registros. Por mencionar algunos ejemplos, la Oficina en Colom-
bia de Derechos Humanos de Naciones Unidas contabiliza 397 asesinatos 
entre el 2016 y el 2019, mientras que la Defensoría del Pueblo registra 555 
también en ese periodo; otros conteos, como los de indepaz, reconocen 
756 asesinatos entre el 2016 y comienzos del 2020 (Puentes 2020). Este pa-
norama nos muestra que aun frente a las cifras divergentes respecto al ase-
sinato de líderes sociales en Colombia, es posible reconocer que incluso en 
las menos pesimistas se muestra un panorama preocupante, más aún en 
tiempos de construcción de paz. 

 Ante este panorama, el presente trabajo tiene como propósito mostrar 
los desafíos a los que, en la coyuntura actual del país, se ve enfrentado el 
o la profesional de Trabajo Social en la intervención con grupos o comu-
nidades cuyas problemáticas giren alrededor de los objetos y objetivos que 
persigue el necropoder en su esfuerzo por acabar con los escenarios de par-
ticipación y construcción democrática. Se pretende realizar un diagnóstico 
que cumpla con una doble función, por un lado, cimentar desde la discusión 
teórica futuras posibilidades de intervención en las que los líderes sociales 
y defensores de derechos humanos estén menos expuestos a ser asesinados 
por causa de su actividad, y, por el otro, dar cuenta de los sentidos y las ló-
gicas de dichos asesinatos, entendiendo que visibilizar desde la investiga-
ción/reflexión es también una forma de intervención. 

En este contexto, se hace necesario reflexionar sobre los efectos del ase-
sinato de los líderes sociales en relación con su comunidad, entendiendo el 
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rol que desde su lugar cumplen para mejorar las condiciones materiales y 
espirituales de existencia de los miembros del colectivo que ellos represen-
tan. En el caso del asesinato de los defensores de derechos humanos, la re-
flexión debe contemplar su investidura institucional u organizacional, que 
permite visibilizar con mayor eficacia las condiciones sociales que impiden 
la garantía plena de derechos. De la misma manera, es pertinente realizar 
una indagación sobre las causas estructurales y coyunturales de estos ase-
sinatos, preguntándonos por aquellos objetos e intereses en disputa. 

Se tiene en cuenta para este análisis que el fenómeno responde a una 
historicidad que debe ser ubicada y, además, enmarcada en las dinámi-
cas tanto nacionales como regionales en las que se inscribe, encontrando 
antecedentes y continuidad en ciertas lógicas de instrumentalización de 
la muerte. A nivel teórico/conceptual este trabajo se sitúa desde los plan-
teamientos de Michel Foucault sobre la biopolítica y las elaboraciones que 
derivó de allí Achille Mbembe para desarrollar el concepto de necropolí-
tica. La discusión en torno al alcance de la democracia en Colombia sirve 
como telón de fondo para poner a operar esta matriz teórica. 

Finalmente, se busca dar cuenta de los efectos que la problemática ge-
nera en el quehacer profesional del trabajo social con grupos y comunidades, 
en el que uno de los objetivos es promover los liderazgos y la participación 
necesaria para que las organizaciones puedan sostenerse en el tiempo. La 
idea es que las comunidades puedan vivir un proceso realmente democrati-
zador en el que se asuman como sujetos históricos que tienen la capacidad 
de transformar sus realidades y contextos, un proceso que el proyecto ne-
cropolítico busca quebrar, desestimulando la participación y convirtiendo 
a los líderes en el principal objetivo de las máquinas de guerra. 

De tal modo, este trabajo se divide en tres apartados: el primero titulado 
“La desigualdad, la exclusión y la muerte en perspectiva histórica”, en el que 
se busca situar cómo una democracia de bajísima intensidad ha contribuido 
a formar un sistema en el que los poderosos imponen sus agendas a los más 
vulnerables, oprimidos y excluidos, muchas veces con predilección por el 
asesinato como modus operandi. En el segundo apartado titulado “¿Por qué 
los líderes sociales? El proyecto necropolítico” se explica la estructura de los 
asesinatos selectivos como método para acabar con las acciones colectivas 
que hacen frente a las agendas del establecimiento; se trata de una cruel 
pedagogía del terror que busca evitar la transformación social, erigiéndose 
como la más radical negación de la democracia y de los derechos humanos. 
En el apartado final, “Los líderes y su importancia para el Trabajo Social”, 
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se da cuenta de la afectación que estos asesinatos pueden provocar en las 
intervenciones profesionales con grupos y comunidades en riesgo, y, por 
último, se invita a una reflexión disciplinar.

La desigualdad, la exclusión y la muerte  
en perspectiva histórica 

Situarnos frente al fenómeno del asesinato sistemático de líderes sociales 
y de defensores de derechos humanos implica observarlo desde una perspec-
tiva histórica para poder entender sus causas, objetivos e incidencias. Nos 
preguntamos entonces por el origen y soporte de semejante tendencia en el 
país, encontrando en diversas problemáticas sociales, entre las que se hayan 
la exclusión política y la desigualdad, una génesis de su lógica. 

En primera medida, la exclusión política en Colombia ha sido encubierta 
por un discurso sobre la democracia en el país, que la ha enaltecido (como 
la democracia más antigua de América Latina) por su modelo representa-
tivo y bipartidista. Dicho modelo, en cambio, por la manera como se ha 
desarrollado en el país, ha propiciado y sostenido una serie de marcadas 
exclusiones políticas, cuyo sentido consistía en la perpetuación en el poder 
de un grupo de élites familiares, adscritas a los dos partidos tradicionales 
(liberal y conservador). En esta democracia, el poder se mantuvo sujeto a 
los tránsitos (a veces violentos) entre los partidos hegemónicos o a una al-
ternancia pactada en una alianza, como fue en el caso del Frente Nacional. 
Tal como explica Pizarro:

[…] en Colombia rigió una división de la comunidad política nacional 
en dos subculturas políticas fundamentadas en sentimientos arraigados, 
más que en diferencias doctrinarias pronunciadas, división que generó una 
dura competencia política de carácter centrífugo. Este modelo dual, que 
habría de constituirse en uno de los sistemas bipartidistas más antiguos 
del mundo, lejos de facilitar la construcción nacional, le generó enormes 
obstáculos. (2005, 121)

Tal concentración del poder político obedecía también a los intereses 
económicos que defendían y promovían al ostentarlo, por lo que las elites 
partidistas buscaban su monopolio. De ese modo, los partidos tradiciona-
les procuraron, en últimas, garantizar su mutua perpetuación en el poder, 
absorbiendo o reprimiendo a las fuerzas políticas contrarias y con menor 
poder económico (Giraldo 2015). En síntesis, “la naturaleza no pluralista 
del Estado no solo significó el control del gobierno por una pequeña clase 
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dirigente, sino también la exclusión periódica de parte de la misma, dado 
el intenso sectarismo partidista que dividía la clase dominante” (Oquist 
1978, citado por Giraldo 2015, 24-25). Es justamente este antagonismo, que 
convertía al rival en enemigo, o en instrumento, lo que produciría grandes 
obstáculos para la participación democrática (como condición del Estado 
nación), restringiendo las alternativas políticas en su calidad de limitadas 
a un único proyecto hegemónico.

Por otro lado, la mayoría de los resultados electorales se encontraban 
determinados o influidos por el capital invertido en campañas políticas o 
en prácticas ilegítimas que permitieran obtener ventajas en los procesos 
electorales. Debido a las desigualdades socioeconómicas en Colombia y, 
particularmente, a la concentración de la riqueza por parte de miembros 
importantes de los partidos tradicionales, resultaba propicio que ambos 
partidos aprovechasen su poder económico para vencer en la competencia 
por el poder político. 

Ahora bien, la eliminación del posible adversario político no ha sido la 
única razón para acabar con los otros en el país, dado que hemos estado 
ante un conjunto de profundas desigualdades sociales que se cristalizan en 
la impunidad frente a los asesinatos de los más vulnerables y los excluidos. 
No es que el sistema no pueda dar con los responsables de los homicidios, 
es que la impunidad ha sido constitutiva de nuestro sistema de relaciones 
sociales. Se trata de una cruel pedagogía que ha dado valor diferencial a las 
vidas según ubicación geográfica, etnia, género y, como se señalaba, capital. 
Estas desigualdades han marcado la agenda de los diversos actores históri-
camente excluidos e invisibilizados desde hace más de cien años. 

Sin embargo, las problemáticas no comenzaron allí, si tomamos el análi-
sis que hace Paulo Freire sobre la colonización y la entrada de la democracia 
en Brasil, podemos entender que en América Latina los procesos democrá-
ticos se han enfrentado a la preexistencia de un conjunto de desigualdades 
derivadas de la herencia colonial que no permiten el reconocimiento del 
otro como igual, puesto que “lo que predominó fue el mutismo del hom-
bre. Su no participación en la solución de los problemas comunes. Con el 
tipo de colonización que tuvimos nos faltó vivencia comunitaria” (1997, 65). 
En la era colonial tanto en Brasil como en Colombia y el resto de América 
Latina solo tenían voz los señores y gobernadores, existía un imperativo de 
obediencia y silencio que en la era republicana se mantuvo gracias a la per-
secución de las organizaciones sociales que no respondieran a los intereses 
de las elites, fortaleciendo y naturalizando las desigualdades sociales, lo que 
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terminó derivando en una cultura de vasallaje que solo vino a ser contro-
vertida con fuerza por los movimientos sociales del siglo xx. Así pues, “no 
podíamos, dentro de estas circunstancias, llegar a formas de vida demo-
cráticas que implicasen un alto sentido de participación en los problemas 
comunes, sentido que se ‘crea’ en la conciencia del pueblo y se transforma 
en sabiduría democrática” (Freire 1997, 66).

En Colombia, según se registra desde comienzos del siglo xx, han sido 
numerosos los motivos de inconformidad cívica que devendrían en signi-
ficativos empujes hacia la lucha contra los proyectos hegemónicos al servi-
cio de los partidos tradicionales —principalmente, de aquellos propios del 
partido conservador— y, por ende, a la conservación del status quo1. Para 
Torrejano (2006), tales motivos de inconformidad a comienzos del siglo xx 
pueden clasificarse entre aquellos relativos a las carencias socioeconómicas 
latentes entre la clase popular —como la precariedad de servicios públi-
cos, el alto precio de los alimentos, la falta de redes de transporte, el ha-
cinamiento de las viviendas, etc.— y aquellos de carácter sociopolítico en 
estrecha relación con el abuso de autoridad, la restricción de las libertades 
civiles, los fraudes electorales y determinadas decisiones políticas (frente a 
la Iglesia, la educación y otras instancias). Ya hacia el decenio de 1920, eran 
motivo de protesta social:

El inconformismo económico de los trabajadores asalariados del campo 
y la ciudad que piden aumento de los salarios, reducción de la jordana labo-
ral, incorporación de medidas de seguridad social, extinción del maltrato 
psicológico y mejoramiento de las condiciones locativas de los lugares de 
trabajo, junto con las demandas de los arrendatarios y los colonos atadas 
a la exigencia de algunos ajustes en los contratos de arrendamiento y la 
lucha por la propiedad de la tierra, respectivamente. (Torrejano 2006, 336)

Es importante señalar que en Colombia el asunto de la tierra siempre se 
ha presentado como problemático, bien sea porque el registro de su distri-
bución muestra unas desigualdades escandalosas o porque su apropiación 
ha estado relacionada con la violencia2; esto último da cuenta de cómo la 

1	 El llamado ejército de los Chulavitas en la época de la violencia muestra la forma en que la 
parainstitucionalidad defendía desde las armas al establecimiento. 

2	 Una violencia intensificada por las disputas alrededor de los cultivos ilícitos, la ganadería 
extensiva, el monocultivo, la minería ilegal y las rutas del contrabando que evolucionarían 
hasta convertirse en corredores administrados por grupos ilegales especialmente relacionados 
con el narcotráfico. 
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vida y la muerte se han instrumentalizado para establecer hegemonías loca-
les. Estas estructuras de poder regional se han encargado de limitar políti-
camente las apuestas por lo colectivo, pues estas no logran competir contra 
las grandes maquinarias electorales que han monopolizado la representati-
vidad con agendas claramente clientelistas en las que no ha estado, como 
una posibilidad real, la tan necesaria reforma agraria. 

Un punto importante para tener en cuenta a la hora de reflexionar sobre 
el tema de la tierra tiene que ver con los recursos naturales y los impactos 
socioambientales que la explotación de materias primas puede ocasionar a 
diversas comunidades. Más allá de las problemáticas asociadas con la con-
taminación o las enfermedades, las poblaciones no pueden tomar decisiones 
soberanas en y con los territorios, puesto que el modelo extractivista se les 
impone por la fuerza incluso cuando existen recursos jurídicos por la de-
fensa de los territorios. Es justamente en estos escenarios donde los intere-
sados en sacar adelante dichos procesos buscan acabar con la organización 
social, algunas veces con el exterminio de sus liderazgos. 

Las complejas condiciones de vida entre los habitantes más humildes 
de las urbes colombianas, así como en gran parte de los trabajadores del 
campo, eran reflejo de las enormes desigualdades socioeconómicas en el 
país3, que parecían acentuarse, en parte, por efecto de la exclusión en la 
participación. La falta de reconocimiento de las principales problemáticas 
de la población más vulnerable, aunada a la exclusión sistemática de sus 
intereses en la agenda nacional, supuso para muchos civiles que la única 
alternativa posible para sostener un cambio en el país era la lucha armada, 
siendo este el principio de las guerrillas en Colombia, como las farc-ep y 
el Ejército de Liberación Nacional —en adelante, eln—. La emergencia de 
la insurgencia, no obstante, profundizó entre los diferentes gobiernos na-
cionales la estigmatización sobre las terceras fuerzas, que sobrevino en una 
represión más violenta de los movimientos que progresivamente se fueran 
organizando para denunciar el abandono y exclusión del Estado (Giraldo 
2015) como, por ejemplo, los movimientos campesinos, estudiantiles, uni-
versitarios, indígenas, sindicales, entre otros. 

3	 El Trabajo Social aparece en la esfera nacional como una profesión que abordaba de forma 
asistencial la llamada “cuestión social”, sirviendo a lógicas redistributivas con las que las elites 
esperaban mantener el orden social. Sería más tarde cuando, entrando en contacto con diversas 
vertientes de la teoría social entre las que se encuentra la teoría crítica, la profesión se plantearía 
la tarea de la intervención de problemáticas sociales con una intención transformadora. 
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Cabe señalar que en el contexto del conflicto armado diversas voces 
que se posicionaron en un lugar distinto al de los poderes locales y al de la 
revolución fueron perseguidas por las insurgencias, contrainsurgencias o 
ambas. De esta manera, grupos significativos de ciudadanos e incluso co-
munidades enteras fueron excluidos de los dos modelos de nación que se 
planteaban en el conflicto, algunas veces incluso eliminados sin que en la 
esfera nacional se diera una discusión en torno a las disputas planteadas 
en o por los territorios. Eran simplemente otras muertes en medio del con-
flicto armado, cifras. 

Este panorama nos lleva a repensar los alcances de la democracia en el 
país, pues si seguimos a De Sousa (2017), la democracia liberal ha basado 
su legitimidad en la certeza de los procedimientos y la incertidumbre de los 
resultados, pero, si en Colombia el modelo y la práctica han sido estructu-
ralmente excluyentes, entonces los resultados tampoco son inciertos debido 
a que las opciones son limitadas y se encuentran en relación con quienes 
siempre han estado en el poder. De esta manera, en Colombia encontramos 
una democracia de baja intensidad (De Sousa 2017) en la que la pluralidad 
y el respeto por la diferencia no son más que un sueño del que la violencia 
suele despertar a los ciudadanos. Cabe recordar el exterminio de la Unión 
Patriótica y ahora el asesinato sistemático de líderes sociales.

Este recorrido nos muestra no solo un sistema que históricamente ha 
impedido la participación política de actores con apuestas realmente inno-
vadoras o que den cuenta de la enorme diversidad étnica y social del país, 
sino que también existe un conjunto de empresas de la muerte que han eli-
minado la divergencia política en las regiones para facilitar los proyectos del 
establecimiento. De esta manera, nos queda claro que no podemos perder 
de vista los objetivos generales que persiguen quienes determinan el asesi-
nato de un líder social o defensor de derechos humanos. Alberto Brunori, 
representante del Alto Comisionado de la onu para los Derechos Huma-
nos en Colombia en una reciente entrevista con el periódico El tiempo se 
ha referido al problema: 

Ahora creo que hay que superar la investigación de casos con autores 
materiales e ir a las estructuras criminales detrás de estos asesinatos, creo 
que ese es el salto que se necesita hacer para asegurar una efectiva lucha 
contra la impunidad. El sicario no se mueve solo, alguien lo paga, alguien 
le da una instrucción y ejerce una actividad, por supuesto ilícita, criminal. 
(Restrepo 2018)
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En ese orden de ideas el asesinato sistemático de líderes sociales continúa 
una tradición de instrumentalización de la muerte que busca eliminar con-
tradictores políticos, especialmente si estos toman la vocería por comunida-
des que busquen establecer otro tipo de relaciones en y con los territorios. 
De tal manera, la muerte está allí para minar la participación ciudadana, 
negando no solo el derecho a la vida de quien es asesinado sino también los 
derechos civiles y políticos de todo un grupo o comunidad.

¿Por qué los líderes sociales? El proyecto necropolítico 
El espíritu comunitario necesita dinamizadores, es decir, personas que 

identifiquen problemáticas regionales y propicien acciones para hacerles 
frente. Así, estos líderes comunitarios cumplen una tarea esencial para la 
democracia, especialmente si seguimos a John Dewey cuando nos dice que 

“la democracia es una forma de vida” (1939, 21), pues ellos propician la par-
ticipación de los ciudadanos en las decisiones que podrían afectarlos de la 
misma manera que a sus territorios. Entonces podríamos decir que: 

La condición de liderazgo social se fundamenta en dos pilares: la ac-
tividad concreta que esta persona desempeña y el reconocimiento que de 
esta actividad hace la comunidad en la que se encuentra inserta. De este 
modo, un líder o lideresa social es una persona que cuenta con recono-
cimiento de su comunidad por conducir, coordinar o apoyar procesos o 
actividades de carácter colectivo que afectan positivamente la vida de su 
comunidad, mejoran y dignifican sus condiciones de vida o construyen 
tejido social. (Cinep 2018, 8-9)

Un líder o lideresa social ocupa un lugar exaltado en relación con la vi-
sibilidad y la legitimidad que le ha sido otorgada por una comunidad. Es 
importante señalar que el ideal democrático del Estado nación solo es po-
sible con una participación plural que tenga una incidencia real en las deci-
siones del colectivo, de allí que el lugar del líder en calidad de articulador y 
organizador sea esencial para visibilizar posiciones sólidas y unificadas. Es 
justamente a neutralizar o vaciar ese lugar a lo que apuntan quienes desean 
acabar con las acciones colectivas de una comunidad. Por eso se busca des-
truir de forma pública y a veces con sevicia a la persona que ocupa ese lu-
gar de liderazgo, exhibiendo una flagrante impunidad que da un mensaje a 
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todo aquel que intente ubicarse en dicho lugar, siendo su objetivo principal 
sembrar miedo4. 

Decimos entonces que el asesinato de un líder social es un acto con ob-
jetivos particulares (según la lógica y los intereses del actor que perpetra el 
crimen), que además desarrolla una cruel pedagogía de aquello que las co-
munidades están obligadas a evitar, pues de lo contrario sus vidas correrán 
con la misma suerte que la de su líder. La impunidad y el cumplimiento 
de los objetivos en cuyo nombre se perpetró el crimen son los pilares fun-
damentales de esta pedagogía del terror con la que grupos ilegales, institu-
cionales o parainstitucionales hacen gala de un poder regional sin límites. 

Ahora bien, entenderemos por defensor y defensora de derechos humanos a:
 La persona que actúe en favor de un derecho (o varios derechos) humano(s) 

de un individuo o un grupo será un defensor de los derechos humanos. 
Estas personas se esfuerzan en promover y proteger los derechos civiles y 
políticos y en lograr la promoción, la protección y el disfrute de los dere-
chos económicos, sociales y culturales. (onu 2004, 3)

En el caso del asesinato de los defensores de derechos humanos también 
vemos un intento por neutralizar sus acciones, callando una serie de denun-
cias que gracias a la eficacia simbólica asociada con dicho lugar tienen una 
mayor repercusión nacional e internacional. Se busca evitar el cubrimiento 
jurídico institucional que el defensor de derechos humanos puede propiciar 
para las problemáticas y conflictos que atenten contra la dignidad humana.

En estos escenarios donde la violencia está desatada, como en las regiones 
que históricamente han sido escenarios de disputa en el conflicto armado, es 
justamente la capacidad de dar muerte a otros la que da cuenta del poder de 
un determinado actor. De esta forma, las relaciones de poder comienzan a 
estar determinadas por los actos de terror, pues “el ejercicio del poder no es 
simplemente una relación entre parejas, individual o colectiva; es una forma 
en la que ciertas acciones modifican otras” (Foucault 1991, 83). El asesinato 
de un líder social entonces es un acto que busca evitar o neutralizar las ac-
ciones colectivas que podrían poner freno a los proyectos que estos poderes 
regionales5 piensan desarrollar en los territorios o con las poblaciones. 

4	 Con horror nos hemos enterado de líderes y especialmente lideresas sociales que han sido 
asesinadas frente a sus hijos, lo que marca una amenaza directa a la reproducción/renovación 
de ideas y movimientos. Se trata de algo intencional. 

5	 Estas estructuras de poder local muchas veces responden a los intereses de transnacionales 
que han puesto los ojos en el territorio para la extracción o el control de recursos naturales. 
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En sus elaboraciones sobre el derecho de vida y muerte, Michel Fou-
cault nos explica cómo en el Antiguo Régimen el soberano tenía el poder 
de disponer de la vida de los súbditos siempre que esta pusiese en riesgo su 
propia existencia como soberano. Era un derecho de vida y muerte como 

“el derecho de hacer morir o de dejar vivir” (Foucault 1978, 164). En la Re-
volución francesa es el pueblo el que toma el derecho de vida y muerte de-
capitando a los antiguos soberanos, mostrándoles su poder con aquel acto 
definitivo de aniquilación. Así, con la apropiación por parte del pueblo del 
derecho de vida y muerte6, se comienza a gestar un cambio, “la vieja po-
tencia de la muerte, en la cual se simbolizaba el poder soberano, se halla 
ahora cuidadosamente recubierta por la administración de los Cuerpos y 
la gestión calculadora de la vida” (Foucault 1978, 169). 

El poder soberano de los Estados nación, entonces, tuvo por objetivo el 
control de las formas de vida de las poblaciones, estableciendo una jerar-
quización determinada por un parámetro de obediencia del que los cuer-
pos fueron el objetivo principal. “Una sociedad normalizadora fue el efecto 
histórico de una tecnología de poder centrada en la vida” (Foucault 1978, 
175), esto es lo que Foucault denominó biopolítica. En este modelo disci-
plinario de sociedad, dar muerte deja de ser el mecanismo privilegiado de 
control, pasando a ser el último recurso en algunos casos7, se transita a una 
sociedad que excluye, aísla o simplemente deja morir a quienes no se so-
meten a las normas8. 

Ahora bien, siguiendo a Achille Mbembe, “la noción de biopoder 
es insuficiente para reflejar las formas contemporáneas de sumisión de 
la vida al poder de la muerte” (2006, 75). Mbembe toma como ejem-
plo la experiencia de los países que han atravesado por procesos de co-
lonización por parte de las potencias europeas, en donde el poder de la 
muerte ha sido aún más determinante en la vida de las poblaciones, en 
estos contextos la barbarie fue el soporte de la civilización. Es decir que, 

Esta relación entre empresas extranjeras y proyectos de muerte es de vieja data en la región, la 
llamada masacre de las bananeras de 1928 es un ejemplo tristemente paradigmático al respecto. 

6	 En América Latina las guerras de independencia desplazaron a los antiguos gobernantes ex-
tranjeros; sin embargo, la soberanía en vez de recaer en el pueblo fue tomada por un conjunto 
de elites regionales que hasta muy entrado el siglo xx seguían ocupando una posición de amos 
con marcadas características coloniales. Fueron ellos quienes monopolizaron la participación 
y la representación política. 

7	 En la actualidad muy pocos países mantienen la pena de muerte como posibilidad en sus 
sistemas penales. 

8	 Comienzan a aparecer figuras como la del loco, el desviado, el enfermo, el perverso y el bárbaro 
que se alejan de los buenos modos e incluso ponen en riesgo los avances de la civilización. 
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mientras que en algunas sociedades el derecho de vida y muerte dio paso 
a la normalización de la sociedad por el camino del biopoder, en otras 
este proceso mantuvo la posibilidad de dar muerte a quienes se oponen 
al proyecto hegemónico por vías legales e ilegales; en estas regiones en 
conflicto o con democracias de bajísima intensidad parece reinar el Es-
tado de sitio. Es a esta instrumentalización de la muerte como meca-
nismo de control social y territorial a lo que hacemos referencia con el 
concepto de necropolítica. 

En estos escenarios la soberanía no recae completamente en el Estado 
nación, pues este no tiene acceso a muchos lugares que se encuentran en-
tre sus límites y por ende no hay tampoco una relación homogénea de nor-
malización, es decir, no hay incidencia estatal en los modos de vida de las 
poblaciones ni siquiera para lo más fundamental que es la satisfacción de 
sus necesidades básicas, el hacer vivir. En este orden de ideas, el derecho 
queda suspendido por la violencia del más fuerte, la fuerza del uno vuelve 
a imponerse sobre el poder de la comunidad.

De acuerdo con Mbembe, en estos casos la soberanía está en manos de 
poderes cimentados en la muerte, pues “la soberanía es la capacidad para 
definir quién tiene importancia y quién no la tiene, quién esta desprovisto 
de valor y puede ser fácilmente sustituible y quién no” (2006, 46). 

De esta manera, estamos en condiciones de afirmar que en Colombia 
existe una serie de “espacios de la muerte” (Taussing 1987) en los que flo-
rece una cultura del terror que define espacios y es creadora de significados. 
En los espacios de la muerte transitan con comodidad las llamadas “máqui-
nas de guerra” (Deleuze y Guattari, citados por Mbembe 2006), pequeños 
o grandes ejércitos desterritorializados y desterritorializantes que ponen a 
operar el proyecto necropolítico. Un proyecto en el que “la extracción y el 
pillaje de recursos naturales por las máquinas de guerra van parejos a las 
tentativas brutales de inmovilizar y neutralizar espacialmente categorías 
completas de personas” (Mbembe 2006, 62).

En ese sentido, la necropolítica se opone radicalmente al discurso de los 
derechos humanos, entendidos como un proyecto biopolítico que, pese a 
fundarse en la universalización de valores occidentales, cumple con su ob-
jetivo fundamental de hacer vivir, de dignificar la vida humana. Asumir 
desde el Trabajo Social una apuesta por la trasformación social que tenga 
la vida digna en el horizonte implica una sumatoria de desafíos que co-
mienzan desde la interpretación analítica de las problemáticas que aquejan 
a las poblaciones. 
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 […] la dignidad de las personas no podemos entenderla de manera abs-
tracta sino enraizada en contextos concretos, es decir, históricos, sociales, 
culturales, medioambientales cuyo respeto y protección se hace igualmente 
necesario para que el derecho a una vida digna pueda estar garantizado 
para todos los seres humanos. (Cordero, Palacios y Fernández 2006, 3) 

El conflicto armado, el narcotráfico, la incapacidad para dar trámite a los 
conflictos territoriales, la experiencia colonial, la desigualdad y la exclusión 
política han servido como telón de fondo para que la vida pierda valor en el 
país, para que cada vez el escándalo sea menor ante lo inaceptable; estamos 
frente a un proceso de deshumanización. En este contexto las máquinas de 
guerra apuntan a quienes agencian las acciones colectivas, buscan vaciar un 
lugar que permite la articulación de las luchas por la dignidad, acabando 
con sus líderes y sembrando el terror entre sus participantes. Así destruyen 
la democracia desde sus cimientos, apuntando a mermar la esperanza que 
es el más íntimo motor de la transformación social. 

Se hace evidente que el proyecto necropolítico en Colombia tiene un 
alcance devastador, de allí la necesidad de tener presente esta matriz teó-
rico-analítica a la hora de realizar diagnósticos que nos permitan intervenir 
en escenarios tan complejos, de modo tal que nuestros sujetos no pierdan 
aquella esperanza critica que los hace responsabilizarse de su futuro, que 
no tengan que perder la vida.

Los líderes y su importancia para el Trabajo Social 
La práctica profesional del Trabajo Social en escenarios grupales o co-

munitarios busca contribuir en el desarrollo o fortalecimiento de la cohe-
sión de un colectivo para que este aumente su capacidad de progresión. De 
este modo, la formación de redes de cooperación y la asunción de identi-
dades colectivas permiten un posicionamiento frente a las problemáticas 
que afectan a una población, siendo este el primer paso para incidir en la 
agenda pública y política local desde unas acciones colectivas que reivindi-
quen la dignidad de un determinado grupo o comunidad. 

Siguiendo a Yolanda López, existen tres orientaciones en forma de mo-
delos de intervención para el Trabajo Social con grupos: 1) Trabajo Social 
grupal con orientación funcional, 2) Trabajo Social grupal con orientación 
hacia colectivos y comunidades, y 3) Trabajo Social con grupos de orienta-
ción terapéutica. Para esta elaboración nos interesa mostrar que: 
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La segunda orientación del Trabajo Social de grupo se dirige a agenciar 
la creación, reconocimiento o promoción de los grupos de un colectivo o 
comunidad para incentivar su activa participación en los procesos de crítica 
y autocrítica a discursos y prácticas sociales consuetudinarias, privadas o 
públicas, que, sustentadas en criterios de inequidad y discriminación so-
cial, involucran la participación de determinados sectores sociales en los 
beneficios materiales y espirituales de una sociedad.

La perspectiva de esta intervención es la de propiciar el reconocimiento 
de problemas que afectan los derechos sociales, civiles y políticos de una 
comunidad o de agrupaciones específicas y, al mismo tiempo, de valores 
e ideales sociales que los contrarresten para promover acciones colectivas 
que permitan a los individuos ejercer los derechos vulnerados o reivindicar 
su inclusión en la actualidad jurídica vigente. (López 2009, 347)

Es importante señalar que, si la dignidad humana es el horizonte de la 
actividad profesional, entonces, como nos dice Dominelli, “los principios 
de los Derechos Humanos y la justicia social son fundamentales para el 
Trabajo Social” (2013, 35). En ese sentido: 

La tarea prioritaria para el Trabajo Social será cómo interpretar los 
Derechos Humanos para su realización práctica, es decir, de qué forma 

“implementarlos”, de cómo aplicarlos en las diversas realidades sociales, en-
tendidas como espacios de actuación local, donde existen difíciles cuestiones 
fácticas y también normativas. (Cordero, Palacios y Fernández 2006, 13)

De allí la importancia de la reflexión y acción en defensa de los líderes 
sociales y de los defensores de Derechos Humanos, con quienes nos iden-
tificamos en la tarea de construir una sociedad plural, democrática y par-
ticipativa en la que todos los ciudadanos gocen de la garantía plena de sus 
derechos, y por ende puedan satisfacer sus necesidades básicas para una 
vida que podamos calificar como digna. 

Plantear la intervención profesional desde los Derechos Humanos im-
plica siempre una interpretación que supere la lógica eurocéntrica de es-
tos, incluso podemos decir que “el enfoque de derechos puede ser pensado 
también como una forma de anudar, articular, imbricar las nociones de 
ley y responsabilidad. De esta manera es posible pensar la función de los 
derechos en relación con la integración de la sociedad” (Carballeda 2016, 
3). El enfoque de derechos debe propender por la inclusión, lo que está en 
juego es la cuestión del lazo social, por ello importa tanto la participación.
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Es importante marcar que en el trabajo comunitario todo parte del re-
conocimiento por parte los propios sujetos de la intervención de aquellas 
problemáticas que les impiden el goce pleno de sus derechos y también de 
sus recursos y posibilidades para hacerles frente. Más que objetos de la inter-
vención se busca que se conviertan en sujetos de las transformaciones socia-
les, entendiéndose como seres inacabados que deben tener responsabilidad 
sobre la construcción histórica, que vivan un proceso de democratización. 

Ahora bien, es evidente que en escenarios en los que existen niveles tan 
elevados de desigualdad y violencias múltiples como en el colombiano, una 
de las apuestas fundamentales de la acción profesional deba ser la de moti-
var la crítica de las comunidades a la normalización de prácticas opresivas. 
También siguiendo a Dominelli diremos que: 

La opresión es la devaluación de la gente —quiénes son y qué tienen 
que ofrecer a los demás—. Cuando se está en el campo de la opresión, las 
diferencias son valoradas negativamente como condición de inferioridad 
con respecto a la norma dominante, la cual es vista como superior (diada 
binaria). Si se vincula la opresión con la negación de recursos sociales (in-
cluyendo el poder), esta se convierte en un fenómeno estructural que puede 
abarcar cualquier aspecto de la vida, desde lo espiritual hasta lo material, 
de lo físico a lo emocional, de lo personal a lo sociológico. Ninguna faceta 
de la vida se escapa de su alcance. (2013, 36)

Ante esto, los y las profesionales del Trabajo Social ejercen una función 
de orientación en miras a que los grupos o comunidades con los que traba-
jan dejen de necesitarlos para: realizar diagnósticos sobre sus problemáti-
cas; encontrar formas de mediación ante sus conflictos internos; y construir 
planes de acción. En su función pedagógica el trabajador o la trabajadora 
social muchas veces asume un lugar direccional, lo cual puede ser de gran 
utilidad al comienzo de una intervención con grupo o comunidad cuando 
están recién en proceso de formación y organización; sin embargo, el ideal 
de la acción profesional debe ser el de promover o solidificar liderazgos den-
tro de los colectivos para así asegurar su continuidad en el tiempo.

Contribuir a la participación política de las comunidades invisibilizadas 
y excluidas es trabajar por un proyecto democrático que puede acercarnos 
a la tan ansiada paz. Cabe señalar que el ideario de los derechos humanos 
y de la dignidad humana restituye el poder de la comunidad, es decir que 
se basa en el derecho y se encuentra respaldado por la normatividad nacio-
nal, pues la Constitución establece que:
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Colombia es un Estado Social de Derecho, organizado en forma de 
república unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades te-
rritoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto a 
la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la 
integran y en la prevalencia del interés general. (Constitución Política de 
Colombia 1991, Art. 1)

Por otra parte, el asesinato sistemático de líderes sociales y defensores de 
Derechos Humanos no solo afecta gravemente la organización comunita-
ria; genera también daños particularizados en todos los miembros de dicha 
comunidad al romper con sus redes sociales, especialmente para aquellos 
que perciben en las acciones comunitarias un impacto positivo en su cali-
dad de vida. Decimos que los líderes sociales son tejedores de redes sociales. 

Red social es un grupo de personas, miembros de una familia, vecinos, 
amigos y otras personas capaces de aportar una ayuda y un apoyo tan reales 
como duraderos a un individuo o una familia. Es, en síntesis, un capullo 
alrededor de una unidad familiar que sirve de almohadilla entre esa uni-
dad y la sociedad. (Elkaim citado por Chadi 2007, 27)

En un momento en que los profesionales del Trabajo Social le están 
apuntando a la construcción de paz, se evidencia la importancia de los la-
zos comunitarios, de la participación política y de un pensamiento situado 
que permita reconocer las especificidades de las poblaciones a la hora de 
pensar en las transformaciones que necesita el país. Así, podemos decir que 
las empresas de la muerte que trabajan contra la democracia son el prin-
cipal enemigo de la paz y de todos aquellos quienes están trabajando por 
ella, la lógica de su existencia subvierte incluso los cimientos mismos de la 
vida en comunidad. 

Este panorama nos lleva a pensar el alcance de la intervención grupal o 
comunitaria en Trabajo Social cuando los líderes se encuentran bajo ame-
naza con un nivel de mortalidad escalofriante, incluso nos obliga a reflexio-
nar sobre los riesgos que implica el quehacer profesional con comunidades 
en resistencia ante macroproyectos de “desarrollo” o ante agendas de la ile-
galidad, pues en algunas ocasiones el líder social asesinado podría llegar a 
ser justamente el trabajador o la trabajadora social9. Esta es una cuestión 

9	 Vale la pena pensar en la estigmatización que desde diversos sectores ha relacionado el trabajo 
comunitario con el terrorismo, señalamientos que debemos rechazar enfáticamente. 
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de suma importancia para la reflexión profesional, teniendo en cuenta que 
afecta estructuralmente la práctica y sus efectos. En consecuencia, es perti-
nente hacer un llamado a una discusión disciplinar que, desde la trayectoria 
y las distintas experiencias de los profesionales en este campo, de luces so-
bre posibles alternativas de intervención en las que los actores involucrados 
tengan mayores garantías de seguridad. Por lo mismo se debe convocar al 
gremio a manifestarse con una exigencia sustentada en la experiencia y el 
riesgo profesional dirigida al Gobierno nacional para que este se compro-
meta realmente con las garantías democráticas mínimas que exige el país 
para ser viable.

Conclusiones 
El asesinato del contradictor político en Colombia tiene una enorme tra-

dición. En el país nunca se ha podido consolidar una verdadera democracia 
cimentada en la confrontación de ideas, siempre ha estado en juego la ló-
gica del más fuerte que a la larga no hizo más que ampliar las desigualda-
des heredadas de la experiencia colonial, además de marginar a un conjunto 
considerable de poblaciones. Muchas comunidades trataron de organizarse 
para exigir garantías en pro de la consecución de una vida digna, encon-
trando respuestas violentas desde diversos frentes, lo que contribuyó en la 
formación de la idea de que el único camino para conseguir las transforma-
ciones reivindicatorias era el de las armas. Este discurso también permitió 
la estigmatización de la protesta social por parte de las elites nacionales y 
regionales, para poder intensificar la ofensiva contra estas. 

Desde la violencia bipartidista hemos asistido a una discursividad que 
plantea el conmigo o contra mí, de modo que el contradictor se ha con-
vertido en enemigo, lo que da cuenta de un escenario con más sentimien-
tos arraigados en el odio que en estructuras ideológicas. De esta manera se 
restringió la participación ciudadana, que en vez de poder visibilizar pro-
blemáticas o generar alternativas desde las realidades concretas, se limitó a 
apoyar tan solo desde el voto o desde su capital a alguna de las agendas he-
gemónicas o en casos muy concretos revolucionarias. Desde una perspectiva 
del Trabajo Social que apunte a la transformación social, se debe trabajar 
en pro de que los sujetos de la intervención se asuman como tal, responsa-
bilizándose de la construcción de sus realidades futuras. 

En las regiones hay un conjunto de intereses en disputa alrededor de los 
recursos naturales y las comunidades que habitan en el territorio, lugares 
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donde el Estado tiene una presencia realmente escasa y los actores que pue-
den hacerse acreedores de los servicios de las máquinas de guerra hacen sen-
tir su control. En estos espacios de la muerte, la vida pierde totalmente su 
valor, y es donde están siendo asesinados la mayoría de los líderes sociales y 
defensores de Derechos Humanos. Para dar cuenta de esta estrategia, que 
busca llevar a cabo la realización de diversas agendas del poder local, uti-
lizamos el concepto de necropolítica, por su capacidad para mostrar esta 
forma de la instrumentalización de la muerte con arreglo a fines, lo que nos 
permite invitar a pensar en nuevas formas de intervención que tengan en 
el horizonte garantizar la seguridad de los participantes en el proceso sin 
que por ello pierda la intensión transformadora que derivamos de la pro-
moción de una esperanza crítica. 

En ese sentido, se explica por qué el asesinato de un líder social o defen-
sor de Derechos Humanos es un acto que apunta a desestabilizar las organi-
zaciones comunitarias con apuestas transformativas, pues dichos crímenes 
procuran sembrar miedo entre la población dando muestras de un poder 
cuya finalidad es la de hacer efectiva una forma de dominación. El nivel de 
impunidad en relación con estos asesinatos es un punto clave para que la 
pedagogía del terror surta su efecto al impedir que otros sujetos se ubiquen 
en el lugar dejado por el líder, frenando así las acciones colectivas que este 
o esta agenciaba. En el mismo sentido, planteamos que el asesinato de los 
defensores de Derechos Humanos apunta a callar una voz que legitimada 
social e institucionalmente puede poner en evidencia los objetivos políticos 
o económicos del necropoder. 

Este fenómeno ubica en el horizonte de la intervención profesional con 
grupos y comunidades del Trabajo Social, pensada desde el discurso de los 
Derechos Humanos, un conjunto de inquietudes respecto a los sujetos de 
la intervención, pues ¿qué hacer cuando los líderes que ayudamos a formar 
están siendo asesinados? ¿Cómo pensarnos una intervención comunitaria 
sin liderazgo? ¿Qué alternativas podemos plantear? ¿Qué hay de nuestra 
seguridad? Estos y más cuestionamientos quedan sobre la mesa, lo único 
claro es que no podemos perder la esperanza ni dejar que nuestros sujetos 
de la intervención lo hagan, así lo exige nuestro compromiso ético-político. 
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